
Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 
 
 
Juez 
MANUEL R. LAVERDE E.  
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SECCIÓN SEGUNDA 
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 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 ACCIONANTE: STEFANNY YURANY SÁNCHEZ ORTIZ 
 ACCIONADO: CÁMARA DE REPRESENTANTES  
 PROCESO: 11001-33-42-049-2022-00443-00  

 
 
ANYELA MARCELA CUERVO RUBIO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.070.951.831 de Facatativá, abogada en 
ejercicio, portador a                                                           de la Tarjeta Profesional 363.835  del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada en el asunto de la referencia, en 
virtud del poder conferido por la Jefe de la División Jurídica de la Cámara de 
Representantes, designada como                        tal mediante Resolución 3161 del 27 de diciembre 
de 2019 y facultada por el Presidente de la Corporación para ejercer la 
representación judicial de la entidad mediante escritura pública No. 2049 del 13 de 
agosto de 2021 de la Notaría Treinta y Seis (36) del Círculo de Bogotá D.C., 
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, me permito contestar la 
demanda en los siguientes términos: 
 

 
1. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE 
 

Esta Corporación manifiesta su total oposición a las pretensiones de la presente 
demanda.  
 
En primer lugar, si bien en la demanda invocan dos causales de nulidad, la 
demandante teniendo la carga procesal de identificar y expresar las causales de 
nulidad que sustentan sus pretensiones, no logra acreditar cómo el Acto 
Administrativo incurre en esas dos causales que invoca, sólo se limita a indicar 
jurisprudencia, que si es aplicada al contexto actual, sólo reafirma la legalidad de la 
Resolución 1633 de 19 de julio de 2022, en tal sentido al no lograr demostrar alguna 
de las causales la consecuencia debe ser la improcedencia del medio de control. 
 
En segundo lugar, en consideración a la naturaleza del cargo de Libre 
Nombramiento y Remoción perteneciente a la Unidad de Trabajo Legislativo (UTL) 
del Representante Aquileo Medina Arteaga elegido por el periodo Constitucional de 
2018 – 2022 y quien terminó su periodo el 19 de julio de 20221 y no fue reelegido, 
al extinguirse su investidura, se termina el vínculo de toda su Unidad de Trabajo 
Legislativo por tanto no existe vulneración de derecho alguno.  
 
 

 
1 Anexo 1 Pág. 18. Constancia del Representante Aquileo Medina Arteaga.   
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A continuación, esta entidad se manifiesta de manera expresa y concreta sobre las 
pretensiones formuladas por la parte demandante. Lo anterior sin perjuicio de la 
argumentación incorporada a manera de excepción de mérito:  
 

1.1. PRIMERA PRETENSIÓN: 
 
“Primero: Que se declare la nulidad de la Resolución No. 1633 del 19 de julio de 
2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA INSUBSISTENTE A UNAS 
FUNCIONARIAS EN UNOS CARGOS DE UTL (CARGOS DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN), Y SE RECONOCE LAS PRESTACIONES 
SOCIALES POR ENCONTRARSE EN ESTADO DE EMBARAZO” con relación al 
retiro del servicio de la señora Stefanny Yurany Sánchez Ortiz”. 

 
Manifiesto que ME OPONGO a la pretensión incorporada en este numeral con 
base en lo siguiente:  
 
- La demandante no acredita con claridad, certeza, especificidad y suficiencia de 

qué manera la Resolución N° 1633 del 19 de Julio de 2022 incurrió en algunas 
de las causales para que sea declarada su nulidad.  

 
- Contrario a lo que la demandante pretende hacer valer, el presente Acto 

Administrativo se sustentó en los siguientes supuestos de hecho y de derecho: 
i) la potestad discrecional del nominador, atribuida por el numeral 1 del 
artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015, que establece la declaratoria de 
insubsistencia del nombramiento entre las causales de retiro del servicio en 
empleos de libre nombramiento y remoción y de la Ley 909 de 2004 Artículo 
41 literal a; ii)  la naturaleza de libre nombramiento y remoción del cargo 
establecida en el artículo 388 de la Ley 5 de 1992 y que fue desempeñada por la 
demandante y; iii) la terminación del periodo constitucional, el 19 de julio de 
2022, que para el caso en concreto, fue la del Representante a la Cámara 
AQUILEO MEDINA ARTEAGA y la consecuente extinción de su Unidad de 
Trabajo Legislativo, la cual tuvo vigencia mientras el Representante ejerció el 
periodo constitucional para el cual fue elegido. 

 
- En ese orden de ideas, la División de Personal de la Cámara de Representantes 

en su condición de nominadora terminó la vinculación laboral de los servidores 
públicos integrantes de las Unidades de Trabajo Legislativo de los 
Representantes elegidos para el periodo constitucional 2018-2022 que no 
resultaron reelegidos o que no se inscribieron para el siguiente periodo 
constitucional (2022-2026). 

 
- Además de ello, este es un Acto administrativo que no sólo dispone de la 

desvinculación de la demandante, sino que también involucra a otros 
servidores público de libre nombramiento y remoción que estaban vinculados 
en otras Unidades de Trabajo Legislativo por tal razón una decisión sobre esta 
Resolución afecta a otros que no hacen parte de este proceso, no cumpliendo 
con uno de los presupuestos de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho que indica que su naturaleza es de carácter individual. 

 
 

1.2. SEGUNDA PRETENSIÓN: 
 
“Segundo: Que se ordene a la Cámara de Representantes, se reintegre a la 
señora Sánchez Ortiz al cargo de Asesor IV o a un cargo de igual o superior 
jerarquía a este”. 
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Manifiesto que ME OPONGO a la pretensión incorporada en este numeral con 
base en lo siguiente:  
 
- El cargo al que la demandante pretende ser reintegrada no existe en la planta 

de la Cámara de Representantes, por tal razón no es posible reubicarla o 
reintegrarla, esto porque la posibilidad que tiene un Congresista de solicitar el 
nombramiento o remoción de los empleados de su Unidad de Trabajo 
Legislativo se considera una función propia de su investidura, la cual se tiene 
únicamente mientras se ejerce el cargo y que ejecuta con la finalidad de contar 
con un equipo de su entera confianza dada la naturaleza de la función 
legislativa.    

 
- Para mayor precisión, la demandante se encontraba vinculada en la Unidad de 

Trabajo Legislativo (UTL) del Representante Aquileo Medina Arteaga en un 
cargo de Libre Nombramiento y Remoción el cual se extinguió al no ser elegido 
nuevamente el Representante Medina como Congresista.  

 
- Como ya se indicó con anterioridad, el cargo que ocupó la demandante se 

encuentra enmarcado en lo estipulado en el artículo 388 de la Ley 5 de 1992, y 
que da cuenta de la necesidad de que cada Congresista cuente con una Unidad 
de Trabajo Legislativo para el logro de su labor legislativa. 

 
- En este sentido al extinguirse el periodo por el cual fue elegido el Representante 

Aquileo Medina Arteaga se da por terminada la vinculación de su Unidad de 
Trabajo Legislativo a partir del momento en que el Representante dejó de tener 
la condición de Congresista, hecho que conoció la demandante desde el mismo 
momento de su nombramiento como se puede evidenciar en cada una de las 
Resoluciones que la misma demandante anexa2.   

 

1.3. TERCERA PRETENSIÓN 
 
“Tercero: Que se condene a la Cámara de Representantes a pagar a la señora 
Sánchez Ortiz a título de restablecimiento del derecho, las sumas de dinero dejadas 
de devengar por concepto de salario, prestaciones sociales y demás acreencias 
laborales de ley, a partir del día en que se le notificó la Resolución No. 1633 del 19 
de julio de 2022 hasta la fecha en que efectivamente se produzca el reintegro al 
servicio”. 

 
Manifiesto que ME OPONGO a la pretensión incorporada en este numeral con 
base en lo siguiente:  
 
- Como se ha indicado a este despacho judicial, a la demandante no se le ha 

vulnerado ningún derecho que amerite el “pago de salarios, prestaciones 
sociales y demás acreencias laborales dejadas de percibir” toda vez que no 
existe, ni logra demostrar que esta Corporación incurriera en el 
desconocimiento de la Ley que evidencie que esta entidad ha incumplido sus 
obligaciones.  

 
- Es preciso indicar que los efectos fiscales en el presente caso se extendían hasta 

que se extinguiera la investidura del postulante, como efectivamente sucedió en 
este caso.  

 

 
2 Anexo de la demanda. Págs. 11 a la 15 “Resoluciones de Nombramiento” 
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1.4. CUARTA PRETENSIÓN 
 
“Cuarto: Que se condene a la accionada a pagar a mi representada, el tiempo 
laborado y no pagado comprendido entre el 20 de julio de 2022, fecha en la que se 
ordenó su retiro, hasta el 11 de agosto de 2022, fecha en la que se le notificó la 
Resolución No. 1633 del 19 de julio de 2022 y efectivamente se produjo la 
desvinculación del servicio”. 

 
Manifiesto que ME OPONGO a la pretensión incorporada en este numeral con 
base en lo siguiente:  
 
- No obra en el expediente una prueba que permita acreditar que efectivamente 

la demandante laboró del 20 de julio de 2022 al 11 de agosto de 2022, contrario 
a ello, como se puede observar en las Resoluciones 1679 del 25 de Julio de 2018, 
2391 del 24 de septiembre de 2019, 0587 del 26 de marzo de 2021 y 0202 del 
25 de enero de 20223, no sólo tenía conocimiento de que su vínculo en la 
Unidad de Trabajo Legislativo terminaría “cuando el Representante a la 
Cámara AQUILEO MEDINA ARTEAGA lo solicite o cuando se extinga la 
investidura del Congresista”, sino que también sabía que su vinculación a esta 
Corporación se hacía a partir de una nominación por parte del Representante a 
la Cámara y quedaba en firme una vez se emitiera la respectiva Resolución de 
vinculación.  

 
 
- Revisado el Software y sistema de ingreso de funcionarios y contratistas de la 

entidad NO se encontró que la funcionaria acreditara su ingreso y salida por los 
días que referencia. Se anexa la acreditación de revisión Realizada por la 
Dirección General Administrativa4.  

 
- Por esta razón resulta improcedente considerar que al no existir la Resolución 

que acreditara su nombramiento, esta estuviera vinculada a la Corporación los 
días que indica y tampoco acredita prueba de haber estado prestando su 
servicio de manera presencial en las Instalaciones de la Cámara.  

 
 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 

2.1. Frente al hecho PRIMERO.  
 
Es cierto en los términos contenidos en las Resoluciones 1679 del 25 de julio de 
2018; 2391 del 24 de septiembre de 2019; 0587 del 26 de marzo de 2021 y 0202 del 
25 de enero de 2022, mediante las cuales el Representante Aquileo Medina Arteaga 
la postuló para que la demandante hiciera parte de su Unidad de Trabajo Legislativo 
conforme a lo establecido el Artículo 388 de la Ley 5 de 1992.  
 
Las postulaciones se aceptaron mediante las Actas de posesión N° 1679 del 26 de 
julio de 2018, 2931 de 01 de octubre de 2019, 0587 de 08 de abril de 2021 y 0202 
de 01 de Febrero de 2022 como Certifica la División de Personal en anexo a esta 
contestación5.  
 

 
3 Anexo de la demanda. Págs. 11 a la 15 “Resoluciones de Nombramiento” 
4 Anexo 2 Pág. 20. Constancia de ingreso y salidas. Dirección General Administrativa.  
5 Anexo 3 Pág. 23. Certificación División de Personal funcionaria Stefany Yurany Sánchez Ortiz.  
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2.2. Frente al hecho SEGUNDO  
 
Es parcialmente cierto, si bien la demandante ocupó los cargos a los que hace 
referencia en la Unidad de Trabajo Legislativo del Representante Aquileo Medina 
cabe ACLARAR que esta fue “promovida” por voluntad del Representante quien, 
previa verificación de los requisitos mínimos para cada cargo decide postularla en 
los cargos que referencia.  
 

2.3. Frente al hecho TERCERO 
 
Es cierto, la última POSTULACIÓN que realizó el Representante Aquileo Medina 
Arteaga de la demandante fue en el Cargo de ASESOR IV, cabe aclarar al despacho 
que dicha postulación se hizo cuando aún el Señor Aquileo Medina era 
Representante a la Cámara, por tal razón se encontraba facultado para hacerlo.  
 

2.4. Frente al hecho CUARTO  
 
Es cierto en los términos del correo que la misma demandante anexa6. Este fue un 
documento que se solicitó desde la División de Personal con la finalidad de 
reconocer el derecho a la Seguridad Social y Licencia de Maternidad ordenado en 
la Resolución objeto de esta demanda y para realizar la respectiva novedad en la 
planilla de aportes.  
 

 
 

2.5. Frente al hecho QUINTO 
 
Es cierto, al correo referido en el hecho cuarto se anexó un informe de la clínica 
privada Unifertil. Unidad de Medicina Reproductiva que tiene su sede en Ibagué. 
 

2.6. Frente al hecho SEXTO 
 
Es cierto, el 18 de julio de 2022 desde el correo incapacidades@camara.gov.co y 
cuyo asunto fue “INFORMAR SI ES CONTRATISTA” se le solicitó a la demandante 
que corrigiera el número de Cédula porque el número de identificación que se 
señalaba en la certificación no aparecía en la nómina, además era necesario que 
incluyera la fecha del posible parto.   
 

 
 

2.7. Frente al hecho SEPTIMO 
 
Se presume cierto, toda vez que anexó la respectiva corrección.  

 
6 Anexo de la demanda. Pág. 17 Correo electrónico.  
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2.8. Frente al hecho OCTAVO  
 
Es cierto, remitió el documento que se le solicitó. 
 

2.9. Frente al hecho NOVENO 
 
Es parcialmente cierto, esto debido a que en el correo que envía la demandante 
no se evidencia que ella esté solicitando la respuesta a alguna inquietud, sólo se 
limita a remitir la historia clínica emitida por la EPS, por tanto, no es cierto que 
hiciera alguna petición en ese correo (25 de julio de 2022) o en el anterior en el que 
envío el certificado de la clínica privada que ameritara la respuesta de la 
Administración.  
 

2.10. Frente al hecho DÉCIMO  
 
Es parcialmente cierto, a la demandante sí se le notificó la Resolución 1633 del 
19 de julio de 2022 vía correo electrónico conforme a lo establecido en el artículo 
53 y 54 de la Ley 1437 de 2011. Sin embargo, sin ningún criterio probado, la 
demandante pretende indicar que el hecho de su declaratoria de insubsistencia no 
tuvo en cuenta su estado de embarazo, situación que no es cierta.  
 
- La declaratoria de insubsistencia del cargo de libre nombramiento y remoción 

no se debió a su estado de embarazo, situación que ampliaré más adelante, sin 
embargo, esta Corporación garante de los derechos de la mujer en estado de 
Gestación, protegió su derecho y reconoció el pago de la seguridad social 
durante el embarazo y la lactancia como se puede evidenciar en la Resolución 
objeto de la demanda y en las planillas de aportes en línea que se anexan a esta 
contestación7.  

 

 
 

2.11. Frente al hecho ONCE 
 
No es cierto, en primer lugar, la demandante no acredita prueba que permita 
certificar este hecho, contrario a ello, pretende que se suponga que como se le 
notificó la Resolución 1633 del 19 de julio de 2022, el día 11 de agosto de 2022 
durante ese tiempo estuvo vinculada a la Corporación situación que no se dio 
porque:  
 

1. La demandante tenía conocimiento que para estar vinculada en la UTL debía 
contar con la respectiva Resolución de posesión en la que se acreditara que 
el Representante la postuló para el cargo y así se materializaría su 

 
7 Anexo 4 pág. 25. Planillas de pago de Seguridad Social 
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vinculación a esta Corporación como consta en el expediente administrativo 
que se adjunta8.  

 
2. Al no existir Resolución de postulación y al verificar en el Software de 

entradas y salidas de los funcionarios de la Cámara de Representantes y no 
encontrar que la funcionaria haya ingresado durante esos días9, resulta 
improcedente afirmar que el hecho once es cierto.  

 
2.12. Frente al hecho DOCE 

 
Es parcialmente cierto, conforme a lo indicado el hecho once, en este caso no se 
le pueden pagar los días del 20 de julio de 2022 al 11 de agosto de 2022 porque ella 
no se encontraba vinculada en la entidad durante ese tiempo y tampoco acudió a 
trabajar como pretende hacer valer.  
 
En cuanto a la liquidación, esta no se ha efectuado porque se realizará cuando 
termine la protección por fuero de maternidad que como se le indicó a la 
demandante mediante Resolución DACR N° 1182 del 19 de mayo de 202310 y 
corregida mediante Resolución DACR N° 1219 de 26 de mayo de 2023 será hasta el 
16 de agosto de 2022, esto en aras de garantizar su derecho a la licencia de 
maternidad que se ordenó en la Resolución 1633 de 2022 que es objeto de la 
presente demanda.  
 

2.13. Frente al hecho TRECE 
 
No es un hecho.  
 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Solicito Señor Juez, tener como fundamentos jurídicos de la presente contestación 
de demanda, todos los relacionados en el capítulo de hechos, en el capítulo de 
pretensiones y los expuestos en el acápite de excepciones de mérito propuestas.  
 
 

4. EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 
 

De manera atenta, me permito formular las siguientes excepciones de mérito o 
fondo: 
 

4.1.  Motivación del acto administrativo. Normas en que se 
fundamentó el Acto Administrativo 

 
Uno de los fundamentos de los Actos Administrativos es el principio de legalidad 
enmarcado en la Constitución Política, que conlleva a que “toda la actuación de los 
órganos del poder público se someta a la Constitución y a las leyes” y que obliga a 
que todos los Actos Administrativos deben estar en pro del principio de control de 
legalidad.  
 
Con fundamento a este principio, la Resolución 1633 de 19 de julio de 2022 está 
debidamente motivada y amparada por la Constitución y la Ley como se expone a 

 
8 Anexo 5 pág. 32. Expediente Administrativo. Stefany Yurany Sánchez Ortiz.  
9 Anexo 2 pág. 20. Certificado de ingreso y salidas. Dirección General Administrativa.  
10 Anexo 6 pág. 166. Resoluciones Pago de Seguridad Social por Fuero de Maternidad.  
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continuación. 
 

4.1.1. Fundamento jurídico y constitucional 
 
La Constitución Política de Colombia en su Artículo 123 dispuso que: “Son 
servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y 
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por 
servicios”. 
 
De igual forma el artículo 125 indicó que “Los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine 
la ley”. Subraya fuera del texto original. 
 
Esta clasificación tiene por efecto definir las condiciones de ingreso o vinculación al 
servicio público y para su permanencia en el mismo.  
 
Con referencia a los empleos de libre nombramiento y remoción, tanto las normas 
que lo regulan como la jurisprudencia ha precisado que su característica esencial 
radica en que la vinculación o nombramiento del funcionario y su permanencia en 
el cargo suponen la existencia de estrechos lazos de confianza entre el nominado y 
su nominador o postulante. 
 
Así lo identificó la Corte Constitucional en la Sentencia T- 317 del 28 de mayo de 
2013 al señalar que estos cargos corresponden a aquellos en que el desarrollo de la 
función “exija una confianza plena y total, o implique una decisión política. En 
estos casos el cabal desempeño de la labor asignada debe responder a las 
exigencias discrecionales del nominador (…)”. 
 
La permanencia en estos cargos depende de la discrecionalidad del nominador, tal 
como prevén las disposiciones del numeral 1 del artículo 2.2.11.1.1 y las del artículo 
2.2.11.1.2, del Decreto 1083 de 2015, actualizado mediante el Decreto 648 de 2017, 
normas que regulan la materia, y, según tiene establecido la jurisprudencia, la 
confianza constituye un criterio subjetivo relevante para determinar la permanencia 
del servidor público en el empleo. 
 
 

4.1.2.  Declaración de insubsistencia funcionarios públicos 
 
Argumenta la demandante que “existe un acto administrativo motivado 
parcialmente” sin embargo, omite la demanda lo establecido en el Decreto 1083 de 
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, y que indicó en su artículo 2.2.11.1.1 numeral 1 como una causal de 
retiro:  
 

1) Declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre 
nombramiento y remoción. 

 
Y agrega en su artículo 2.2.11.1.2 que:  

 
“En cualquier momento podrá declararse insubsistente un nombramiento 
ordinario, sin motivar la providencia, de acuerdo con la facultad discrecional que 
tiene el nominador de nombrar y remover libremente sus empleados. En los 
empleos de libre nombramiento y remoción la designación de una nueva persona 
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implica la insubsistencia del nombramiento de quien lo desempeña”. Subraya fuera 
del texto.  

 
La facultad discrecional de desvincular del servicio a un empleado de libre 
nombramiento y remoción constituye una potestad jurídica del Estado dispuesta en 
el artículo 44 del C.P.A.C.A.  
 

“En la medida en que el contenido de una decisión de carácter general o particular 
sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y 
proporcional a los hechos que le sirven de causa”. 

 
Por los fines de la norma que autoriza esa decisión y por su proporción con los 
hechos que le sirven de causa, la Resolución 1633 del 19 de Julio de 2022, se 
fundamentó en el artículo 388 de la Ley 5 de 1992 en el que se indica que los Cargos 
de Libre Nombramiento y Remoción de las Unidades de Trabajo Legislativo 
subsisten por el ejercicio legislativo del Congresista por tal razón “cada uno de los 
nombramientos realizados en las UTL quedan sujetos hasta “cuando el 
Representante a la Cámara lo solicita o cuando se extinga investidura del 
Congresista”.  
 
Como ya se indicó y como consta en el Certificado de tiempo de permanencia del 
Representante Aquileo Medina Arteaga, la investidura del Representante 
Nominador, se extinguió el día 19 de julio de 2019, justificando de esta forma de 
manera clara, expresa y debidamente motivada la razón por la cual se declara la 
insubsistencia en el cargo a la demandante.  
 
Omite de igual forma la demandante, que como se le expresó en el Acto 
Administrativo objeto de la demanda, el mismo Consejo de Estado, Sección 
Segunda, en la Sentencia con radicado N° 4425-2004 del 4 de noviembre de 2008 
señaló que:  
 

“En cuanto a los nombramientos en cargos de libre nombramiento y remoción, la 
sala reitera su criterio jurisprudencial, según el cual, dada la forma en que se 
realiza el ingreso, asimismo puede la administración en cualquier tiempo declarar 
la insubsistencia, a través de acto administrativo que no requiere motivación 
alguna. No obstante, la justificación del retiro debe propender por la búsqueda de 
mejorar el servicio de la entidad pública y los intereses generales que deben 
predominar en la función pública”. Subraya fuera del texto.  

 
 

4.1.3.  Servidores de las Unidades De Trabajo Legislativo - UTL 
 
El artículo 388 de la Ley 5 de 1992 establece que, para lograr una eficiente labor 
legislativa, cada congresista contará con una Unidad de Trabajo Legislativo, 
integrada por no más de 10 empleados de libre nombramiento y remoción y/o por 
contratistas, mediante la postulación que cada uno de ellos efectúe ante el director 
administrativo (Cámara) y ante el director general (Senado). 
 
La Sentencia C-124 de 2014 de la Corte Constitucional ha indicado que:  
 

“[…]En pocas palabras: la creación de las Unidades de Trabajo Legislativo estuvo 
ligada a la idea de elevar el nivel del trabajo legislativo así como el buen 
desempeño de Senadores y Representantes en debates, campañas y durante la 
legislatura buscando, de un lado, tender puentes entre el trabajo articulado de las 
distintas Unidades de Trabajo Legislativo en el Congreso y las exigencias 
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provenientes del exterior e intentando, de otro lado, enlazar de la manera más 
eficiente posible la teoría con la práctica. Todo ello en la búsqueda por aumentar 
la legitimidad del Congreso, (…).» 

 
Conforme a lo establecido en el Artículo 384 de la Ley 5 de 1992, son servidores 
públicos de libre nombramiento y remoción sujetos a las condiciones que les impone 
la ley en virtud de su vinculación legal y reglamentaria, y que en todo caso debe 
prevalecer el interés general y los principios de la función pública. 
 
En virtud de ese interés general y de los principios de la función pública es que se 
dispuso que estos cargos “dada la forma en que se realiza el ingreso, puede la 
administración en cualquier tiempo disponer el retiro a través de acto que no 
requiere motivación alguna, más en casos de funcionarios de unidades de trabajo 
legislativo del Congreso de la República, para los cuales la Ley 5ª de 1992 permitió 
que cada parlamentario conformara su equipo de trabajo con empleados de su 
confianza, atendiendo a la naturaleza de su función”. Así lo precisó el Consejo de 
Estado en la Sentencia con radicado 2429-14 del 6 de diciembre de 2018 con 
ponencia del Consejero Gabriel Valbuena Hernández.  
 
Las normas citadas establecen y confirman la transitoriedad de las Unidades de 
Trabajo Legislativo y el carácter precario de los empleos de libre nombramiento y 
remoción que las conforman, toda vez que las UTL se encuentran bajo la 
dependencia y subordinación de los Representantes a la Cámara y, por lo tanto, los 
cargos de libre nombramiento y remoción corresponden a una de las categorías de 
empleos públicos previstas en la Constitución y en la ley, cuya principal 
característica, legal y jurisprudencialmente reconocida, consiste en la forma en que, 
en estos casos, operan el ingreso y el retiro del servicio público. 
 
En conclusión, las normas en que se fundamenta la Resolución 1633 del 19 de Julio 
de 2022 son claras y se encuentra debidamente acreditas y motivadas en el Acto 
Administrativo, además fue plenamente conocida por la demandante, esto 
demuestra que la Cámara de Representantes cumplió con su deber normativo, razón 
por la cual resulta totalmente injustificado que ahora pretenda demandar ante lo 
Contencioso Administrativo bajo el argumento de una falsa motivación.  
 
 

4.2.  Estabilidad laboral reforzada por maternidad 
  
Argumenta la demandante en su escrito que: “la Resolución No. 1633 del 19 de julio 
de 2022 expedida por la División de Personal de la entidad demandada, se vulneró 
el derecho a la estabilidad laboral reforzada de mi representada, a quien en su 
estado de gravidez se le retiró del servicio sin ninguna motivación válida.” y 
transcribe normas que descontextualizan la motivación real del Acto 
Administrativo.  
 
En el presente asunto, no es posible indicar que se aplica lo dispuesto en Artículo 
2.2.31.1 del Decreto 1083 de 2015 frente a la prohibición de despido, en la cual se 
indica que: 1. Ninguna empleada pública ni trabajadora oficial podrá ser 
despedida por motivos de embarazo o lactancia, porque como se ha indicado 
reiteradamente en esta respuesta, ese NO fue el motivo de la declaratoria de 
insubsistencia.  
 
Es falso argumentar sin ninguna prueba que el motivo de la declaratoria de 
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insubsistencia se dio por ese hecho y máximo cuando la demandante desde que 
tomó posesión por primera vez en 2018, firmó y conoció durante el tiempo en que 
estuvo vinculada, CUATRO RESOLUCIONES de nombramiento en las cuales 
siempre se le indicó hasta cuando iba el nombramiento como se evidencia a 
continuación:  
 
Resolución 1679 del 25 de julio de 201811 
 

 
 
Considerando, párrafo 4 y 5  
 

 
 
Resolución 2391 del 24 de septiembre de 201912 
 

 
 

Considerando, párrafo 3 y 4 
 

  
 
Resolución 0587 del 26 de marzo de 202113. 
 

 
 

 
11 Anexo de la Demanda. Página 11 
12 Anexo de la Demanda. Página 13 
13 Anexo de la Demanda. Página 14 
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Considerando, párrafo 4 y 5 
 

 
 
 
Resolución 0202 del 25 de enero de 202214 
 

 
 
Considerando, párrafo 4 y 5 
 

 
 
 
No resulta procedente que ahora pretenda manifestar que su declaración de 
insubsistencia se debió por su estado de embarazo y mucho menos, pretender lanzar 
una acusación indicando que dio a conocer su estado de gestación por correo 
electrónico unos días antes de la Resolución y que eso generó el Acto Administrativo 
en cuestión, cuando desde el 2018 tenía conocimiento que sí el Representante que 
la nominó no la volvía a nominar o no resultaba reelegido para que ese escenario se 
diera, su nombramiento se extinguía. 
 
Desconoce igualmente el contexto del momento, el cambio de Legisladores que 
generó las Elecciones del 13 de marzo de 2022 y en las cuales el Representante que 
la nominó en el pasado, no fue reelegido, razón por la cual, la División de Personal 
de la Cámara no sólo expidió la Resolución que hoy demanda, sino que también 
realizó lo propio con otros funcionarios que no continuaban en las respectivas UTL 
porque las investiduras de los Representantes que los nominaban se extinguieron y 
porque es Facultad de los que sí fueron elegidos, armar el equipo que lo acompañará 
en su periodo Legislativo con las personas que considere y cumplan los requisitos.  
 
También cita una Sentencia de la Corte Constitucional, la T- 494 de 2000, 
subrayando unos apartes, pero omitiendo una parte fundamental que el tribunal 
Constitucional indica:  
 

“(…) No obstante, el nominador puede justificar adecuadamente que el 

 
14 Anexo de la Demanda. Página 15 
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retiro es necesario e indispensable para el cumplimiento eficiente y eficaz 
del servicio público, (…)” 

 
Como ya se ha reiterado en esta Contestación, la declaración de insubsistencia no 
tuvo otro motivo que la extinción de la investidura del Representante a la 
Cámara AQUILEO MEDINA ARTEAGA, por tanto, se reafirma lo que indica la 
Jurisprudencia de la Corte Constitucional al ser un retiro necesario e indispensable, 
y que la Corte Suprema de Justicia ratifica en la Sentencia STL10477 de 03 de agosto 
de 2022:  
 

“el fuero de maternidad es una garantía esencial del Estado Social de Derecho 
aplicables a los sectores público y privado con independencia de la modalidad de 
contratación, pero, no opera de forma absoluta en todos los eventos” 

 
La Corte Constitucional en la Sentencia SU -070 de 2013 ha explicado que, en el caso 
de la cesación de la alternativa laboral por una causa legal y justificada, se debe 
garantizar a la trabajadora su afiliación y pago de aportes a seguridad social en salud 
hasta que adquiera el derecho a gozar de la licencia.  
 
Esta Corporación nunca ha pretendido violar los derechos fundamentales de las 
mujeres en estado de gestación, es así que en la misma Resolución reconoce el su 
estado de embarazo y en el ARTÍCULO SEGUNDO dispone:  
 
 

 

 
 

 
En este sentido resulta desproporcionado argumentar sin pruebas que el motivo de 
la declaración de insubsistencia fue el estado de embarazo y que pretenda a través 
de la transcripción de normas y jurisprudencia sin contexto inferir tal hecho.  
 
Para reforzar lo anterior, es pertinente traer a colación la decisión adoptada en la 
acción de tutela impetrada por la demandante Rad. 11001310502920220031300 
que se anexa como medio de prueba, en la que solicitó el amparo de su derecho 
fundamental a la estabilidad laboral reforzada y que fue fallado en la siguiente 
manera:  
 
Primera Instancia15:  
 
El 21 de septiembre de 2022 el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá 
NEGÓ el amparo solicitado porque:  
 
i) el despacho concluye que la accionante no fue desvinculada, por motivos de 

 
15 Anexo 7 pág. 170. Fallo de Tutela Primera Instancia.  
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embarazo; ii) la declaratoria de insubsistencia no correspondió a un acto 
discriminatorio por su estado; sino que obedeció a la finalización del periodo 
legislativo del H. Representante AQUILEO MEDINA ARTEGA, iii) se dispuso 
garantizarle a la accionante durante el estado de embarazo y lactancia al pago de 
la seguridad social, y; iv) la inconformidad de la actora, es contra la decisión de 
declaratoria de insubsistencia adoptada en la resolución 1633 de 2022 del 19 de 
julio de 2022, la cual como se dijo, fue un acto administrativo razonablemente 
justificado, el cual goza de presunción de legalidad. Subrayas fuera del texto 
original.  
 
Segunda Instancia16: 
 
El 19 de octubre de 2022 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral CONFIRMÓ el fallo de primera instancia en los siguientes términos: 
 
 i) los miembros de las Unidades de Trabajo Legislativo se vinculan por el periodo 
legislativo del Congresista postulante, (…) en cuyos términos el nombramiento 
tendría efectos fiscales hasta que se extinguiera la investidura del postulante, 
siendo ello así, el retiro de Sánchez Ortiz no se produjo a causa de su estado de 
embarazo, ii) ni se generó como acto arbitrario y discriminatorio, iii) la 
desvinculación laboral de la servidora pública ocurrió como consecuencia de la 
extinción de la Unidad de Trabajo Legislativo del Representante Aquileo Medina 
Arteaga, y iv) la Cámara de Representantes, no obstante la desvinculación de 
Sánchez Ortiz, garantizó el pago de aportes a Seguridad Social durante el periodo 
de gestación restante y la licencia de maternidad.  
 
Por lo tanto, la demandante No cumple con las finalidades del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, pues sólo se limita a indicar hechos 
presumibles y no demuestra de manera puntal por qué el Acto Administrativo es 
contrario a la Ley y la Constitución o la presunta violación de un derecho.  
 
No logra demostrar la “ilegalidad” del Acto Administrativo, siendo esta la premisa 
principal del medio de control, por ello solicitamos se declare como probada esta 
excepción.  
 
 

5. ANEXOS Y PRUEBAS 
 

1. Poder debidamente otorgado con los soportes de Ley. 
2. Anexo 1. Certificación periodo Constitucional del Representante a la Cámara 

AQUILEO MEDINA ARTEAGA. 
3. Anexo 2. Constancia de Ingresos y Salidas de la funcionaria STEFANY 

YURANNY SÁNCHEZ ORTIZ.  
4. Anexo 3. Certificado laboral STEFANY YURANNY SÁNCHEZ ORTIZ. 
5. Anexo 4. Certificado de Pago de Seguridad Social funcionaria STEFANY 

YURANNY SÁNCHEZ ORTIZ. 
6. Anexo 5. Expediente Administrativo STEFANY YURANNY SÁNCHEZ 

ORTIZ. 
7. Anexo 6. Resoluciones DACR 1182 del 19 de mayo de 2023 y DACR N° 1219 

de 26 de mayo de 2023. Licencia de Maternidad.  
8. Anexo 7. Fallo de Tutela. Primera Instancia. 

 
16 Anexo 8 pág. 175. Fallo de Tutela Segunda Instancia  
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9. Anexo 8. Fallo de Tutela. Segunda Instancia. 
 
 

6. NOTIFICACIONES 
 

Mi representada recibirá notificaciones en la calle 10 # 7 – 55 de la ciudad de 
Bogotá, D.C. o al correo electrónico notificacionesjudiciales@camara.gov.co 
 
A la suscrita apoderada en la calle 10 # 7 – 55 de la ciudad de Bogotá, D.C. o al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@camara.gov.co  o al correo 
anyelacr@outlook.com  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ANYELA MARCELA CUERVO RUBIO 
C.C. 1.070.951.831 de Facatativá – Cund. 
T.P. 363.835 del C.S. de la J.  
Correo: anyelacr@outlook.com 
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Dirección General Administrativa 

 

 

 
Casa Dirección Administrativa 

Carrera 5 No. 10 - 69 

Teléfonos: 3824360 - 3824361- 3824362 - 3824367 

dirección.administrativa@senado.gov.co 

Ventanilla única de correspondencia Carrera 7 # 8 – 68 primer piso 

V.5 
 

DGA-CS-CV19-2959-2023 
Cite este número para cualquier consulta o respuesta 

Bogotá D.C., 14 de junio  de 2023 
 
Señor: 
ANDRES FRANCISCO LOZANO CAMPOS 
Jefe División Planeación y Sistemas Cámara de Representantes 
planeacion.sistemas@camara.gov.co 
Bogotá D.C. 
  
Asunto: Respuesta solicitud de información ingresos Stefanny Yurany Sánchez Ortiz. 

 
Respetado Doctor Lozano 
 

Por medio del presente y dentro de la oportunidad legal, me permito dar respuesta 
a solicitud de información allegada a esta dependencia por competencia, vía 
correo electrónico, el pasado 08 de junio del año en curso en donde solicita: 
“Certificación de los ingresos y salidas de la señora Stefany Yurany Sánchez Ortiz 
dentro de las instalaciones de la entidad Congreso de la República durante el 
periodo comprendido entre el 20 de julio de 2022 y el 11 de agosto de 2022.” 
 
En los siguientes términos: 
 
De acuerdo a nuestra competencia, se informa que el Centro Integrado de control, 
dependencia encargada del sistema y software de ingreso de los funcionarios y 
contratistas de la entidad, realizo la búsqueda de la señora Stefanny Yurany Sanchez 
identificada con cedula de ciudadanía número 1007371594, de acuerdo al periodo de 
tiempo solicitado; en donde no se encontraron resultados de acuerdo a información que 
se anexa con esta respuesta en formato PDF.  
 
En los anteriores términos se ha dado respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente,   
 

ASTRID SALAMANCA RAHIN 
Directora General Administrativa 
Senado de la República 
 
Anexo: Un (01) archivo en formato PDF 
Proyectó: Valentina Álzate Herrera- Contratista 
Revisó: NOVOA BUENDIA S.A.S- Contratista 

ANEXO 2
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Edificio  Capitolio  Nacional 

Carrera 7" N° 8-68  

 

Bogotá D.C., 08 de junio de 2023 

 

 
Señores: 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

Att: Valentina Alzate  

L.C. 

 

 

 

Solicitud:  

Certificación de los ingresos y salidas de la señora Stefany Yurany Sánchez Ortiz dentro de las instalaciones de la entidad 
Congreso de la República durante el periodo comprendido entre el 20 de julio de 2022 y el 11 de agosto de 2022.  
 
 
NOTA:  
 
Nuestro sistema de control de visitantes WELCOME, se suspendió al inicio de pandemia en el mes de marzo del 2020 y se 
activó el 16 de agosto del 2022. 
 
Nuestro sistema de agendamiento utilizado en ese tiempo fue por medio de solicitud correo electrónico, cada de pendencia, 
Senador o Representante dirigía un correo de solicitud al correo del Centro Integrado de Control del Senado con los nombres 
completos, numero de cedula de ciudadanía y la fecha de ingreso. 
 
El Centro Integrado de Control NO genera ningún certificado de ingresos y salidas. 
 
 
Respuesta. 
 
Se inicia el proceso de búsqueda iniciando con nuestro sistema de control de acceso SIPASS ya que en el comunicado aclara 
que se encontraba laborando en su Unidad de Trabajo Legislativo. NO se encontraron resultados de búsqueda. 
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Edificio  Capitolio  Nacional 

Carrera 7" N° 8-68  

 

 
 

  
 
 
 
 

 
Se realiza búsqueda por número de cedula y nombre completo por el correo electrónico del Centro Integrado de Control donde 
NO se encontraron resultados. 
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Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68 Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera 8 N° 12 - 02   Dirección Administrativa      
Bogotá D.C - Colombia 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

                     Facebook: camaraderepresentantes 
PBX 3904050 Ext: 5558  

Línea Gratuita 018000122512 

 

 
 
 
 

LA SUSCRITA JEFE DE LA SECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL 
HACE CONSTAR: 

 
 

De conformidad con la Resolución 1633 de julio 19 de 2022, “Por medio de la cual se declara 
insubsistente a unas funcionarias en unos cargos de UTL, cargos de libre nombramiento y 
remoción, y se reconoce las prestaciones sociales por encontrarse en estado de embarazo”. 

Que dentro de dicha Resolución aparece relacionada la funcionaria YURANY STEFANNY SÁNCHEZ 
ORTIZ, identificada con cédula 1.007.371.594, perteneciente a la UTL del Representante a la 
Cámara AQUILEO MEDINA ARTEAGA, con fecha de notificación 14 de julio de 2022 y fecha 
probable de parto febrero de 2023. 

Que en su parte resolutiva, determina retirar del servicio a las funcionarias relacionadas, con 
fecha de vinculación laboral hasta el día 19 de julio de 2022.  

Que se ha garantizado los aportes al Sistema de Seguridad Social a partir de la fecha de retiro por 
el tiempo de gestación y de la licencia de maternidad, tal como se puede evidenciar en las Planillas 
de Aportes en Línea que se anexan en seis (6) folios. 

Que a la fecha no se ha liquidado ni pagado las prestaciones sociales de la señora YURANY 
STEFANNY SÁNCHEZ ORTIZ, por desvinculación laboral, la cual se efectuará a partir del día 06 de 
junio de 2023. 

Para constancia de lo anterior se firma en Bogotá, por solicitud de la doctora María Isabel Carrillo 
Hinojosa, Jefe de la División Jurídica de la Cámara de Representantes, como aporte a la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho adelantada por la señora STEFANNY YURANY SÁNCHEZ 
ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.007.371.594, contra la Cámara de Representantes, 
notificada el 02 de mayo de 2023 por el Juzgado 49 Administrativo Sección Segunda Oral de 
Bogotá, con número de radicado 110013342049202200443 00, a los veinticuatro (24) días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
MONICA RODRIGUEZ BARRERA 

Jefe de Registro y Control  
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ANEXO 4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
ACCION DE TUTELA No.  11001310502920220031300 
ACCIONANTE:  STEFANNY YURANY SANCHEZ ORTIZ 
ACCIONADA:   CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
ANTECEDENTES 
 
La señora la señora STEFANNY YURANY SANCHEZ ORTIZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.007.371.594, quien actúa nombre propio contra la CÁMARA DE 
REPESENTANTES por considerar que se le están vulnerando los derechos fundamentales 
a la estabilidad laboral reforzada 
 
 HECHOS RELEVANTES 
 

1. Indica que el 26 de julio de 2018 fue nombrada en la Honorable Cámara de 
Representantes, primero como Asistente I, luego como Asistente II, luego como 
Asistente V y desde el 25 de enero de 2022 es  Asesora IV y asignada a la Unidad de 
Trabajo del Honorable Representante AQUILEO MEDINA ARTEAGA. 
 

2. Comenta que informo la primera semana de julio de 2022 al Honorable Representante 
AQUILEO MEDINA ARTEAGA y el día 12 de julio de misma anualidad a la DIVISIÓN 
PERSONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES el estado de embarazo, y 
anexando el reporte del médico y la ecografía realizada 
 

3. Refiere que el 11 de agosto de 2022, la DIVISIÓN PERSONAL DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES le notificó de la resolución 1633 de 2022 del 19 de julio de 2022 
por medio de la cual se le declara insubsistente y se desvincula de la Entidad 
 

4. Reseña que la situación actual afecta el mínimo vital, al no estar percibiendo ningún 
tipo de ingreso y no tiene clara la situación de la   afiliación y aportes ante el sistema 
de seguridad social. 
 

5. Solicita vía constitucional protección de los derechos fundamentales de la estabilidad 
de la que goza una mujer en estado de embarazo y afecta la protección al menor. Me 
están causando unos graves y altos perjuicios materiales y morales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL Y CONTESTACIONES 
 
Mediante auto del nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022), de se dispuso la 
admisión de la presente acción de tutela, ordenando la notificación a la entidad accionada 
CÁMARA DE REPESENTANTES., con el fin que ejerciera su derecho a la defensa frente a 
las manifestaciones dadas por los accionantes. 
 
Evacuado lo anterior, y dentro del término conferido por la autoridad judicial para ejercer su 
derecho de defensa., CÁMARA DE REPESENTANTES dio contestación en los siguientes 
términos: 

 
 Indica que la “señora STEFANNY YURANY SANCHEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.007.371.594, fue vinculada en la UTL del H. Representante 
AQUILEO MEDINA ARTEAGA, en los cargos que describe en los hechos señalados 
en la tutela, cargos de libre nombramiento y remoción. Donde el Representante por 
las facultades del Art 388 de la Ley 5 de 1992 postula y el director Administrativo por 
lo establecido en la Ley 1318 de 2009, procede a realizar el nombramiento de la 
vinculación en la Unidad de Trabajo Legislativo del Postulante, bajo ninguna 
circunstancia se asigna” 
 
A su vez en el escrito de contestación  aceptan todos los hechos narrados  por la 
accionante, e indican  con “la Resolución No 1633 de 2022, se desvinculo a la señora 
STEFANNY YURANY SANCHEZ, quien se encontraba vinculada en un cargo de libre 
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nombramiento y remoción en la Unidad de Trabajo Legislativo del H. Representante 
AQUILEO MEDINA ARTEAGA, elegido para el periodo constitucional (del 20 de julio 
de 2018 al 19 de julio de 2022); en el mismo acto se reconoce el pago de las 
prestaciones sociales, ante la imposibilidad de continuar en el cargo, puesto que al 
no ser elegido el señor Medina para el periodo Constitucional del 20 de julio de 2022 
al 19 de julio de 2026, su investidura se extingue y de suerte su Unidad de Trabajo 
Legislativo, el pago de las prestaciones sociales” 
 
“En relación con el objeto de la acción de tutela, el cual se concreta en la presunta 
vulneración del derecho fundamental de dignidad humana, mínimo vital y protección 
estabilidad laboral reforzada por encontrarse en estado de embarazo, le informo a su 
señoría que la accionante se encontraba vinculada una Unidad de Trabajo Legislativo, 
cargo de libre nombramiento y remoción, de la UTL del H. Representante AQUILEO 
MEDINA ARTEGA, elegido para el periodo constitucional (del 20 de julio de 2018 al 
19 de julio de 2022), razón por la cual a partir del 20 de julio de 2022, el cargo de 
asesor IV de la UTL del H. Representante AQUILEO MEDINA, se extingue al no ser 
elegido nuevamente como Congresista.” 
 
En relación al derecho fundamental de protección a la niñez, esta entidad no ha 
vulnerado tal derecho porque en la Resolución No 1633 del 19 de julio de 2022, se 
reconoce y se asume el pago las prestaciones sociales a la señora STEFANNY 
YURANY SANCHEZ, hasta el momento que termine la incapacidad por licencia de 
maternidad. 
 
 “Es necesario aclarar que el cargo que ocupaba la señora STEFANNY YURANY 
SANCHEZ, obedece a los descritos en el artículo 388 de la Ley 5 de 1992, tal cargo 
no existe en la planta de personal de la Cámara de Representantes, cargos descritos 
en el Artículo 383 de la citada Ley, por lo tanto no es posible realizar una reubicación 
en el mismo cargo, dado que su vinculación obedecía a uno de libre nombramiento y 
remoción, de confianza donde el postulador y quien certificaba sus funciones 
periódicamente a partir del 20 de julio de 2022 no tiene la condición de congresista. 
Razón por la cual esta entidad actuó de manera objetiva, general y legitima, que no 
depende de la liberalidad de la administración de esta Corporación” 
 
Solicitan NO TUTELAR los derechos invocados en la acción de tutela, y DECLARAR 
IMPROCEDENTE el amparo, dado que, tal como se demuestra, al actor no se le ha 
vulnerado ningún derecho fundamental, por cuanto la Cámara de Representantes, 
solo da cumplimiento a lo establecido en la Ley 5 de 1992 

 

 CONSIDERACIONES 
 
El artículo 86 de la Constitución estableció la acción de tutela como el mecanismo idóneo y 
adecuado para reclamar el amparo de los derechos fundamentales vulnerados o 
amenazados por autoridades o particulares. De tal forma, el ciudadano puede acudir a la 
administración de justicia en busca de la protección efectiva de sus derechos, frente a lo cual 
corresponde al juez constitucional impartir una orden dirigida a conjurar la trasgresión o que 
cese la prolongación de sus efectos en el tiempo.  

 
 Respecto de la protección al fuero materno dice la H. Corte Constitucional: “(…) 

 
es pertinente recordar que el artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad, 
de donde se deduce que está prohibida cualquier forma de discriminación en la esfera laboral 
de la mujer embarazada o en etapa de lactancia. A su vez, el artículo 43 superior, establece 
la protección constitucional del derecho a la estabilidad laboral en el empleo durante el 
embarazo y después del parto, a partir de la especial protección y asistencia a las 
trabajadoras por parte del Estado, durante el embarazo y después del parto.[ 
  
29.  La protección a la maternidad también se reconoce en diversos instrumentos 
internacionales, tales como los siguientes siete instrumentos: (i) la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, la cual establece que en la maternidad y la lactancia existe el 
derecho a cuidados y asistencia especial (artículo 25.2). (ii) El Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, que dispone que los Estados parte tienen el deber de garantizar la protección 
efectiva contra cualquier clase de discriminación por motivos de sexo (artículos 4 y 26). (iii) 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, que señala que se 
debe conceder especial protección a las madres antes y después del parto, otorgarles 
licencia remunerada y otras prestaciones, si trabajan (artículo 10). (iv) la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la cual determina que 
los Estados tienen la obligación de evitar el despido por motivo de embarazo, además de 
prestar protección especial a la mujer gestante (artículo 11.2 Lit. a). (v) el Protocolo 
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Facultativo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prevé que 
el derecho a la seguridad social de las mujeres en estado de embarazo, cubre la licencia 
remunerada antes y después del parto (artículo 9.2). Y, (v) el Convenio número tres de la 
OIT, relativo al empleo de las mujeres antes y después del parto. 

  
30.  De igual forma, la legislación nacional ha desarrollado normatividad que protege a la 
mujer trabajadora durante el embarazo y la lactancia. Así, el Artículo 236 del Código 
Sustantivo del Trabajo (en adelante C.S.T.). establece que toda trabajadora tiene derecho a 
una licencia de 18 semanas en la época del parto, remunerada con el salario que devengue 
al momento de iniciar su licencia. 

  
31.  A su vez, el artículo 239 del C.S.T. dispone la prohibición de despedir a una mujer por 
motivo de su embarazo o lactancia y señala una presunción, según la cual se entiende que 
el despido se ha efectuado por tales motivos cuando se realiza sin el correspondiente permiso 
del inspector del trabajo. Igualmente, estipula el pago de una indemnización en caso de que 
se produzca la desvinculación laboral sin la respectiva autorización del Ministerio de Trabajo 
que consiste en 60 días de salario. 

  
32.  El artículo 240 del C.S.T. establece que, para poderse despedir a una trabajadora 
durante el periodo de embarazo o los tres meses posteriores al parto, el empleador necesita 
la autorización del inspector de trabajo. Este permiso solo se puede conceder con 
fundamento en alguna de las justas causas de terminación que el empleador puede alegar, 
las cuales se encuentran previstas en el artículo 62 del C.S.T. Antes de resolver sobre la 
autorización de despido, el inspector del trabajo debe oír a la trabajadora y practicar las 
pruebas pertinentes. Por su parte, el artículo 241 del mismo código dispone que no producirá 
efecto alguno el despido que el empleador comunique a la trabajadora en período de licencia 
de maternidad o de lactancia. 
  
33.  De cara a este contexto normativo, la Corte Constitucional ha venido edificando la 
jurisprudencia frente a la protección de la maternidad y, a través de esta, ha reconocido a la 
mujer en estado de embarazo un trato preferente, debido a su condición de sujeto de especial 
protección, así como a la necesidad de velar por la garantía de los derechos de la persona 
que está por nacer o el recién nacido. De este modo, en general, cuando el empleador conoce 
del estado de embarazo de la mujer gestante, tiene prohibido desvincular a dicha trabajadora 
sin la respectiva autorización del Inspector del Trabajo, fundamentada en una justa causa de 
terminación de las previstas en el artículo 62 del C.S.T. 

  
34.  Así las cosas, la jurisprudencia constitucional, principalmente en las sentencias SU-070 
de 2013 y SU-075 de 2018, ha considerado que la protección del fuero de maternidad es 
pertinente cuando se evidencian los siguientes tres requisitos: (i) la existencia de una relación 
laboral o de prestación de servicios. (ii) que la mujer se encuentra en estado de embarazo o 
dentro de los tres meses siguientes al parto, en vigencia de la relación laboral o de prestación 
de servicios. Y (iii) que el empleador, al momento del despido, tenía conocimiento del estado 
de embarazo, y no solicitó la autorización previa del inspector del trabajo.(…" (T.438/20) 

 

CASO  CONCRETO 
 
 
La accionante se encontraba vinculada una Unidad de Trabajo Legislativo, cargo de libre 
nombramiento y remoción, de la UTL del H. Representante AQUILEO MEDINA ARTEGA, 
elegido para el periodo constitucional (del 20 de julio de 2018 al 19 de julio de 2022), en el 
cargo de asesor IV. Mediante la resolución 1633 de 2022 del 19 de julio de 2022 se declara 
insubsistente. 
 
La misma Resolución en su artículo segundo dispuso en favor de la señora  STEFANNY 
YURANY SANCHEZ, garantizar los aportes a partir de la fecha de su retiro por el tiempo de 
gestación y de licencia de maternidad al sistema de seguridad Social. 
 
 
En atención a lo anterior debe señalarse para el caso en estudio, que los empleos que 
conforman la planta de personal de las unidades de trabajo legislativo son de carácter 
administrativo y técnico sometidos a un régimen de libre nombramiento y remoción, que se 
encuentran previstos en el artículo 388 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 7 de 
la Ley 868 de 2003:  

 “ARTÍCULO  388.  UNIDAD  DE  TRABAJO  LEGISLATIVO  DE  LOS  
CONGRESISTAS. Cada Congresista contará, para el logro de una eficiente labor 
legislativa, con una Unidad de Trabajo a su servicio, integrada por no más de 10 
empleados y/o contratistas. Para la provisión de estos cargos cada Congresista 
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postulará, ante el Director Administrativo, en el caso de la Cámara y ante el Director 
General o quien haga sus veces, en el caso del Senado, el respectivo candidato para 
su libre nombramiento y remoción o para su vinculación por contrato.  

La Planta de Personal de cada Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas se 
conformará dentro de las posibilidades que permite la combinación de rangos y 
nominaciones señalados en este artículo a escogencia del respectivo Congresista. El 
valor del sueldo mensual de dicha planta o Unidad de Trabajo no podrá sobrepasar el 
valor de 50 salarios mínimos legales mensuales para cada unidad.  (…)” 

De conformidad con lo anterior, este despacho concluye que la accionante no fue 
desvinculada, por motivos de embarazo; Que la declaratoria de insubsistencia no 
correspondió a un acto discriminatorio por su estado; sino que obedeció a la finalización del 
periodo legislativo del H. Representante AQUILEO MEDINA ARTEGA, elegido para el 
periodo constitucional (del 20 de julio de 2018 al 19 de julio de 2022). Ha de tenerse en cuenta 
que el nombramiento del personal de las UTL, se realiza de acuerdo con la postulación del 
Congresista, nombramiento que máximo se prorrogará por los periodos legislativos de este. 

Se establece además que en el caso que nos ocupa, se dispuso garantizarle a la accionante 
durante el estado de embarazo y lactancia al pago de la seguridad social. 

De otra aprte puede colegirse con claridad que la inconformidad de la actora, es contra la 
decisión de declaratoria de insubsistencia adoptada en la resolución 1633 de 2022 del 19 de 
julio de 2022, la cual como se dijo, fue un acto administrativo razonablemente justificado, el 
cual goza de presunción de legalidad, debiendo ser atacado por la vía de lo contencioso 
administrativo. 
 

Así mismo, no se acreditó que exista un perjuicio irremediable, que pueda viabilizar el amparo 
deprecado, por consiguiente, no es posible acceder a las aspiraciones planteadas por la vía 
constitucional, dado que existen mecanismos judiciales idóneos, para intentar lograr lo aquí 
perseguido. 

Por lo aquí expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR  el amparo  solicitado  por  la  señora STEFANNY YURANY SANCHEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No 1.007.371.594,  de  conformidad  con  lo  expuesto  
en  la  parte  motiva  de  esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes de la presente determinación. Contra la presente 
providencia procede el recurso de IMPUGNACION, el cual debe ser interpuesto dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación. 
  
TERCERO: En caso de no ser impugnada, REMÍTASE el expediente a la H. CORTE 
CONSTITUCIONAL para su eventual revisión. 
 
 
.La Juez, 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 21/09/2022 01:01:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

174



ANEXO 8
175



176



177



178



179



180



181



182



183



184



 

 

 
 
Señores  
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E.    S.    D. 
 
 
 
RADICADO:    11001-33-42-049-2022-00443-00 
DEMANDANTE:  STEFANNY YURANY SÁNCHEZ ORTIZ 
DEMANDANDO:  CÁMARA DE REPRESENTANTES 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Asunto:               PODER 
 
 
MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.768.159 
expedida en Valledupar Cesar, con domicilio profesional en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en 
calidad de JEFE DE LA DIVISION JURIDICA de la Cámara de Representantes, designada como tal 
mediante Resolución 3161 del 27 de diciembre de 2019 y facultada por el Presidente de la Corporación 
para ejercer la representación judicial de la entidad mediante escritura pública No. 2453 del 29 de julio 
de 2022 de la Notaría Treinta y Seis (36) del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a ANYELA MARCELA 
CUERVO RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1070951831, abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 363835 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en nombre y representación judicial de la Cámara de Representantes en el asunto de la 
referencia. 

 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial las de recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente poder, asistir en 
representación de LA CAMARA DE REPRESENTANTES a diligencias procesales o extraprocesales 
dentro del trámite de la referencia, y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su 
gestión.  Sírvase reconocerles personería en los términos aquí señalados. 
  
Con el presente poder se recova(n) el(los) poder(es) otorgado(s), por consiguiente, solicito reconocerle 
personería en los términos señalados 
 
 
 
 
MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA 
C.C. No. 49.768.159 de Valledupar Cesar.  
T.P. No. 91536 del C.S. de la J. 
Correo: notificacionesjudiciales@camara.gov.co 
 
 
Acepto, 
 
 
  
ANYELA MARCELA CUERVO RUBIO  
C.C. No. 1070951831 
T.P. No. 363835 C.S. de la J. 
Correo: Anyelacr12@gmail.com  

A 1
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Para:Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (23 MB)
CONTESTACION DEMANDA11001-33-42-049-2022-00443-00 STEFANNY YURANY SÁNCHEZ ORTIZ.pdf; PODER DDA STEFANY YURANY SANCHEZ ORTIZ (NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO).pdf; ANEXOS CONTESTACIÓN DDA STEFANY YURANY SANCHEZ ORTIZ (NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO).pdf;

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@camara.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 10:33 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 11001-33-42-049-2022-00443-00
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

RADICADO: 11001-33-42-049-2022-00443-00
DEMANDANTE: STEFANNY YURANY SÁNCHEZ ORTIZ
DEMANDANDO: CÁMARA DE REPRESENTANTES
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DIVISIÓN JURÍDICA
CÁMARA DE REPRESENTANTES

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial

o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas a las cuales no se

encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia, no

asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos

constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona



diferente al destinatario no está autorizado por la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte,

controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados

a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si

por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de Representantes del congreso de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos

electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la

República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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